
Expediente: 21/22
Carátula: PONCE GUSTAVO DANIEL C/ POPUL ART (CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMÁN) S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1 C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/05/2024 - 05:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - POPULART ART SA(CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMAN), -DEMANDADO
20163838827 - PONCE, GUSTAVO DANIEL-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1 C.J.C.

ACTUACIONES N°: 21/22

*H20920560421*
H20920560421

JUICIO: PONCE GUSTAVO DANIEL c/ POPUL ART (CAJA POPULAR DE AHORROS DE
TUCUMÁN) s/ COBRO DE PESOS - EXPTE N°: 21/22.-

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

Concepción, Provincia de Tucumán; con fecha dispuesta al pie.-

 Por no ser necesario notificar nuevamente a la demandada, atento al apercibimiento aplicado:
Déjese sin efecto la nota actuarial del 07/05/2024.

 De la planilla de actualización de intereses practicada el 02/05/2024, que adjunto a este decreto:
Córrase vista a la accionada por el término de CINCO DÍAS, bajo apercibimiento de Ley.

 SAS

 

Actuación firmada en fecha 13/05/2024

Certificado digital:
CN=ALBA Tomas Ramon Vicente, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164601057

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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